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ESTADO No. 040 

 
EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la 

Resolución 0206 de 22 de marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería 

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del 
Punto de Atención Regional Ibagué, siendo las 8:00 a.m., de hoy Veintiséis  (26) de Julio  de 2016. 

No 
 

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO (*) 

1 CONTRATO DE 
CONCESION  

EEN-081 MARIA 
ESPERANZA 

CARVAJAL PARRA  

 18/07/2016 A-0547 SE LE INFORMA A LA SEÑORA 
ESPERANZA CARVAJAL PARRA 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. EEN-081 QUE  UNA 
VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE 
LA REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD 
CON EL LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 
DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 
DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 
DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
SE PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR BAJO CAUSAL 
DE CADUCIDAD DE ACUERDO A LO 
DISPUESTO EN LA LEY 685 DE 2001 
EN SU ARTÍCULO 112 LITERAL C), 
PARA QUE CUMPLA CON LAS 
RECOMENDACIONES DEL INFORME DE 

LA INSPECCIÓN DE CAMPO 
REALIZADA EL 24 DE NOVIEMBRE  DE 
2015, PARA LO CUAL, SE LE OTORGA 
UN PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS, 
PARA QUE JUSTIFIQUE LA NO 
REALIZACIO9N DE ACTIVIDADES 
MINERAS DENTRO DEL TÍTULO POR 
UN TÉRMINO SUPERIOR A 6 MESES 
PONER EN CONOCIMIENTO AL 
TITULAR QUE DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N°. EEN – 
081 SE EXPIDIÓ INFORME DE VISITA 
DE FISCALIZACIÓN N° 237 DE 
FECHA 13 DE JULIO DE 2016. 
SE LE ADVIERTE A LOS TITULARES 
QUE EN CUALQUIER MOMENTO, LA 
ENTIDAD PODRÁ PROGRAMAR UNA 

NUEVA INSPECCIÓN PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PENDIENTES. 

2 CONTRATO DE 
CONCESION  

JGF-08181 LOST CITY S.A.S   18/07/2016 A-0550 SE LE INFORMA A LA EMPRESA LOST 
CITY S.A.S TITULAR DEL CONTRATO 
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DE CONCESION N. JGF-08181 QUE 
UNA VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE 
DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 685 DE 
2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 
2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 
2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
CONMINAR AL TITULAR ABSTENERSE 
DE REALIZAR ACTIVIDADES MINERAS 
HASTA TANTO NO SE TENGA 
APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE 

TRABAJOS Y OBRAS Y SE OBTENGA LA 
RESPECTIVA LICENCIA AMBIENTAL. 
PONER EN CONOCIMIENTO AL 
TITULAR QUE DENTRO DE LA 
LICENCIA DE EXPORTACIÓN  N°. JGF-
08081 SE EXPIDIÓ INFORME DE 
VISITA DE FISCALIZACIÓN N° 238 DE 
FECHA 13 DE JULIO DE 2016. 
SE LE ADVIERTE A LOS TITULARES 
QUE EN CUALQUIER MOMENTO, LA 
ENTIDAD PODRÁ PROGRAMAR UNA 
NUEVA INSPECCIÓN PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PENDIENTES. 

3 LICENCIA DE 
EXPLOTACION  

16934 RICHARD FLOREZ 
HERNANDEZ  

 18/07/2016 A-0551 SE LE INFORMA AL SEÑOR RICHARD 
FLOREZ HERNANDEZ TITULAR DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACION N. 16934 
QUE UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL DECRETO 
2655 DE 1988 Y LO ESTIPULADO EN 
LAS RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 
2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 
2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
PONER EN CONOCIMIENTO AL 
TITULAR QUE DENTRO DE LA 
LICENCIA DE EXPORTACIÓN  N°. 
16934 SE EXPIDIÓ INFORME DE 
VISITA DE FISCALIZACIÓN N° 236 DE 
FECHA 13 DE JULIO DE 2016. 
SE LE ADVIERTE A LOS TITULARES 
QUE EN CUALQUIER MOMENTO, LA 
ENTIDAD PODRÁ PROGRAMAR UNA 
NUEVA INSPECCIÓN PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PENDIENTES. 
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4 CONTRATO DE 
CONCESION  

HBN-141 JUAN CARLOS 
CUERVO 

CASABIANCA  

 21/07/2016 A-0553 SE LE INFORMA A EL SEÑOR JUAN 
CARLOS CUERVO CASABIANCA 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. HBN-141 QUE UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 
DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 
DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 
DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
SE PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN  N°HBN-

141 BAJO APREMIO DE MULTA 
CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE 
PRESENTE EL ACTO ADMINISTRATIVO 
POR MEDIO DEL CUAL LA AUTORIDAD 
AMBIENTAL COMPETENTE OTORGUE 
LA LICENCIA AMBIENTAL O 
CERTIFICADO DE ESTADO DE 
TRÁMITE CON UNA VIGENCIA NO 
MAYO A NOVENTA (90) DÍAS; PARA 
LO CUAL SE OTORGA UN PLAZO DE 30 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. 
PONER EN CONOCIMIENTO AL 
TITULAR QUE DENTRO DE LA 
LICENCIA DE EXPORTACIÓN  N°. HBN-
141 SE EXPIDIÓ INFORME DE VISITA 
DE FISCALIZACIÓN N° 229 DE 
FECHA 11 DE JULIO DE 2016. 
SE LE ADVIERTE A LOS TITULARES 
QUE EN CUALQUIER MOMENTO, LA 
ENTIDAD PODRÁ PROGRAMAR UNA 
NUEVA INSPECCIÓN PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PENDIENTES. 

5 CONTRATO DE 
CONCESION  

IES-15451 JULIETA CAICEDO 
GALLEGO  

 21/07/2016 A-0554 SE LE INFORMA A LA SEÑORA JULIETA 
CAICEDO GALLEGO TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION N. IES-
15451 QUE UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 685 DE 
2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 
2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 
2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
PONER EN CONOCIMIENTO AL 
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TITULAR QUE DENTRO DE LA 
LICENCIA DE EXPORTACIÓN  N°. IES-
15451 SE EXPIDIÓ INFORME DE 
VISITA DE FISCALIZACIÓN N° 227 DE 
FECHA 11 DE JULIO DE 2016. 
SE LE ADVIERTE A LOS TITULARES 
QUE EN CUALQUIER MOMENTO, LA 
ENTIDAD PODRÁ PROGRAMAR UNA 
NUEVA INSPECCIÓN PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PENDIENTES. 

6 AUTORIZACION 
TEMPORAL  

IK9-14011 CONCESIONARIA 
SAN RAFAEL S.A  

 21/07/2016 A-0555 SE LE INFORMA A LA CONCESIONARIA 
SAN RAFAEL S.A TITULAR DE LA 
AUTORIZACION TEMPORAL N. IK9-
14011 QUE UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY 685 DE 
2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 
2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 
2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
CORRER TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO 
Y CONTROL MINERO PARA QUE SE 
PRONUNCIE FRENTE A LA  
TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL  POR VENCIMIENTO DE 
TÉRMINOS. 
PONER EN CONOCIMIENTO AL 
TITULAR QUE DENTRO DE LA 
LICENCIA DE EXPORTACIÓN  N°. IK9-
14011 SE EXPIDIÓ INFORME DE 
VISITA DE FISCALIZACIÓN N° 242 DE 
FECHA 15 DE JULIO DE 2016. 
SE LE ADVIERTE A LOS TITULARES 
QUE EN CUALQUIER MOMENTO, LA 
ENTIDAD PODRÁ PROGRAMAR UNA 
NUEVA INSPECCIÓN PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PENDIENTES. 

7 CONTRATO DE 
CONCESION  

0780-73 MARCO ANTONIO 
RUIZ Y OTRO  

 21/07/2016 A-0556 SE LE INFORMA AL SEÑOR MARCO 
ANTONIO RUIZ Y OTRO TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION N. 0780-
73 QUE UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 685 DE 
2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 
2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 
2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
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A: 
REQUERIR AL TITULAR BAJO 
APREMIO DE MULTA DE ACUERDO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY 685 DE 
2001 EN SU ARTÍCULO 115 LITERAL, 
PARA QUE CUMPLA CON LAS 
RECOMENDACIONES DEL INFORME DE 
LA INSPECCIÓN DE CAMPO 
REALIZADA EL 07 DE JUNIO DE 2016, 
PARA LO CUAL, SE LE OTORGA UN 
PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS, PARA 
QUE PRESENTEN LOS PLANOS 
ACTUALIZADOS DE MINA 
REQUERIR AL TITULAR BAJO 
APREMIO DE MULTA DE ACUERDO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY 685 DE 

2001 EN SU ARTÍCULO 115 LITERAL, 
PARA QUE CUMPLA CON LAS 
RECOMENDACIONES DEL INFORME DE 
LA INSPECCIÓN DE CAMPO 
REALIZADA EL 07 DE JUNIO DE 2016, 
PARA LO CUAL, SE LE OTORGA UN 
PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS, PARA 
QUE ADELANTEN LA INSTALACIÓN DE 
LA SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA DEL 
TÍTULO MINERO Y DE SEGURIDAD 
MINERA.  
REQUERIR AL TITULAR BAJO 
APREMIO DE MULTA DE ACUERDO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY 685 DE 
2001 EN SU ARTÍCULO 115 LITERAL, 
PARA QUE CUMPLA CON LAS 
RECOMENDACIONES DEL INFORME DE 
LA INSPECCIÓN DE CAMPO 
REALIZADA EL 07 DE JUNIO DE 2016, 
PARA LO CUAL, SE LE OTORGA UN 
PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS, PARA 
QUE PRESENTE LOS SOPORTES DE 
ADOPCIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO O PLAN DE SALUD 
OCUPACIONAL PARA EL PROYECTO EN 
EJECUCIÓN. 
CONMINAR A LOS TITULARES  DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN 0780-73 
PARA QUE SE ABSTENGAN DE 
ADELANTAR ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN HASTA TANTO NO 
RENUEVEN LAS AUTORIZACIONES 
AMBIENTALES Y ASÍ MISMO SE CIÑAN 
AL PROGRAMA DE TRABAJOS E 
INVERSIONES APROBADO. 
PONER EN CONOCIMIENTO A LOS  
TITULARES QUE DENTRO DE LA 
LICENCIA DE EXPORTACIÓN  N°. 
0780-73 SE EXPIDIÓ INFORME DE 
VISITA DE FISCALIZACIÓN N° 228 DE 
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FECHA 11 DE JULIO DE 2016. 
SE LE ADVIERTE A LOS TITULARES 
QUE EN CUALQUIER MOMENTO, LA 
ENTIDAD PODRÁ PROGRAMAR UNA 
NUEVA INSPECCIÓN PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PENDIENTES. 

8 CONTRATO DE 
CONCESION  

ICQ-08542 LUIS HERNANDO 
IÑIGUEZ RICO  

 21/07/2016 A-0557 SE LE INFORMA A EL SEÑOR LUIS 
HERNANDO IÑIGUEZ RICO TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESION N. 
ICQ-08542 QUE UNA VEZ VERIFICADO 
EL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y 
DE CONFORMIDAD CON EL LEY 685 
DE 2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 

2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 
2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
CONMINAR AL TITULAR PARA QUE SE 
ABSTENGA DE REALIZAR 
ACTIVIDADES MINERAS HASTA TANTO 
NO SE OBTENGA LA RESPECTIVA 
LICENCIA AMBIENTAL. 
PONER EN CONOCIMIENTO AL 
TITULAR QUE DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° ICQ – 
08542 SE EXPIDIÓ INFORME DE 
VISITA DE FISCALIZACIÓN N° 239 DE 
FECHA 14 DE JULIO DE 2016. 
SE LE ADVIERTE A LOS TITULARES 
QUE EN CUALQUIER MOMENTO, LA 
ENTIDAD PODRÁ PROGRAMAR UNA 
NUEVA INSPECCIÓN PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PENDIENTES. 

9 CONTRATO DE 
CONCESION  

BLC-123 FUNDACION DE 
ASISTENCIA 

HUMANITARIA 
FUNDAHUMANA  

 21/07/2016 A-0558 SE LE INFORMA A LA EMPRESA 
FUNDACION  DE ASISTENCIA 
HUMANITARIA FUNDAHUMANA 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. BLC-123 QUE  LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERA, 
TENIENDO COMO BASE EL CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 271 DE 11 DE JULIO DE 
2016, EN EL CUAL SE RECOMIENDA, 
ENTRE OTRAS COSAS, APROBAR LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE 
TRABAJOS E INVERSIONES PTI, 
ALLEGADO EL DÍA 20 DE JUNIO DE 
2014 MEDIANTE RADICADO N° 
20149010049992, POR TANTO SE 
PROCEDERÁ A EFECTUAR LAS 
APROBACIONES Y REQUERIMIENTOS 
DESCRITOS POR CONCEPTO TÉCNICO 
NO. 271 DE 11 DE JULIO DE 2016. 
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APROBAR LA ACTUALIZACIÓN AL 
PROGRAMA DE TRABAJOS E 
INVERSIONES DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° BLC-
123 PARA MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN GRAVAS Y ARENAS 
DE RIO, SEGÚN EVALUACIÓN Y 
CARACTERÍSTICAS DEL NUMERAL 2.6 
DEL CONCEPTO TÉCNICO NO. 271 DE 
11 DE JULIO DE 2016. 
SE INFORMA AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° BLC-
123 QUE EL PRESENTE AUTO NO LE 
FACULTA NI AUTORIZA POR SÍ MISMO 
A MODIFICAR EL MÉTODO DE 
EXPLOTACIÓN HASTA TANTO CUENTE 

CON LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN 
AMBIENTAL. 
SE RECUERDA AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° BLC-
123,  QUE SOLO PODRÁ DAR 
APLICACIÓN AL AUMENTO DE 
VOLUMEN HASTA TANTO CUENTE CON 
LA RESPECTIVA MODIFICACIÓN DE LA 
LICENCIA AMBIENTAL OTORGADA 
POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL 
COMPETENTE.  
SE INFORMA AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° BLC-
123, QUE LLEVAR A CABO OBRAS Y 
TRABAJOS DE EXPLOTACIÓN SIN 
CONTAR CON LOS RESPETIVOS 
PERMISOS AMBIENTALES LO PUEDE 
VER INMERSO EN INVESTIGACIONES 
DE CARÁCTER PENAL Y 
ADMINISTRATIVO DE CARA A 
POSIBLES SANCIONES DE ACUERDO 
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE.  
SE RECUERDA AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° BLC-
123, LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN MINERA SE 
ENCUENTRA SUPEDITADO A LOS 
PERMISOS Y AUTORIZACIONES POR 
PARTE DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL 
COMPETENTE. 
APROBAR LOS FORMATOS BÁSICOS 
MINEROS SEMESTRALES 
CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 
2012, 2013 Y 2014, SEGÚN 
EVALUACIÓN DEL NUMERAL 4 DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. N° 333 
DEL 19 DE OCTUBRE DE 2015. 
APROBAR LOS FORMATOS BÁSICOS 
MINEROS ANUAL 2015, SEGÚN 
EVALUACIÓN DEL NUMERAL 2.2, DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 271 DE 11 
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DE JULIO DE 2016. 
APROBAR LOS FORMULARIOS PARA 
LA DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CORRESPONDIENTES AL IV 
TRIMESTRE DE 2007, Y I, II, III Y IV 
TRIMESTRE DE 2008, SEGÚN 
EVALUACIÓN DEL NUMERAL 3 DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. N° 333 
DEL 19 DE OCTUBRE DE 2015.  
APROBAR LOS FORMULARIOS PARA 
LA DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CORRESPONDIENTES AL I, 
II, III Y IV TRIMESTRE DE 2011; I, III, 
IV DE 2012; I Y II DE 2013, SEGÚN 
EVALUACIÓN DEL NUMERAL 3 DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. N° 333 

DEL 19 DE OCTUBRE DE 2015.  
INFORMAR AL TITULAR MINERO 
QUE CUENTA CON UN SALDO A FAVOR 
DE $ 34.949,23 SEGÚN EVALUACIÓN 
DEL NUMERAL 3 DEL CONCEPTO 
TÉCNICO NO. N° 333 DEL 19 DE 
OCTUBRE DE 2015. 
APROBAR EL FORMULARIO PARA LA 
DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CORRESPONDIENTE AL IV 
TRIMESTRE DE 2014, LO ANTERIOR 
SEGÚN EVALUACIÓN DEL NUMERAL 3 
DEL CONCEPTO TÉCNICO NO. N° 333 
DEL 19 DE OCTUBRE DE 2015.  
INFORMAR AL TITULAR MINERO 
QUE CUENTA CON UN SALDO A FAVOR 
DE $ 5.000, SEGÚN EVALUACIÓN DEL 
NUMERAL 3, DEL CONCEPTO TÉCNICO 
NO. N° 333 DEL 19 DE OCTUBRE 
DE 2015. 
APROBAR LOS FORMULARIOS PARA 
LA DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CORRESPONDIENTE AL 
TRIMESTRE I DE 2015 PARA MINERAL 
GRAVAS DE RIO, LO ANTERIOR 
TENIENDO EN CUENTA CUMPLE CON 
LO ESTABLECIDO SEGÚN EVALUACIÓN 
DEL NUMERAL 2.3, DEL CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 271 DE 11 DE JULIO DE 
2016. 
INFORMAR AL TITULAR QUE CUENTA 
CON UN SALDO A FAVOR DE CATORCE 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE. ($ 14.779), 
CORRESPONDIENTES AL I TRIMESTRE 
DE 2015 PARA MINERAL GRAVAS DE 
RIO,  LO ANTERIOR SEGÚN 
EVALUACIÓN DEL NUMERAL 2.3, DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 271 DE 11 
DE JULIO DE 2016. 
APROBAR LOS FORMULARIOS PARA 
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LA DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CORRESPONDIENTE AL 
TRIMESTRE IV DE 2015 PARA 
MINERAL GRAVAS DE RIO, LO 
ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA 
CUMPLE CON LO ESTABLECIDO SEGÚN 
EVALUACIÓN DEL NUMERAL 2.3, DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 271 DE 11 
DE JULIO DE 2016. 
INFORMAR AL TITULAR QUE CUENTA 
CON UN SALDO A FAVOR DE UN PESO 
M/CTE. ($ 1), CORRESPONDIENTES AL 
IV TRIMESTRE DE 2015 PARA 
MINERAL GRAVAS DE RIO,  LO 
ANTERIOR SEGÚN EVALUACIÓN DEL 
NUMERAL 2.3, DEL CONCEPTO 

TÉCNICO NO. 271 DE 11 DE JULIO DE 
2016. 
APROBAR LOS FORMULARIOS PARA 
LA DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CORRESPONDIENTE AL I 
TRIMESTRE CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO 2016 PARA MINERAL 
GRAVAS DE RIO, LO ANTERIOR 
TENIENDO EN CUENTA CUMPLE CON 
LO ESTABLECIDO SEGÚN EVALUACIÓN 
DEL NUMERAL 2.3, DEL CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 271 DE 11 DE JULIO DE 
2016. 
INFORMAR AL TITULAR QUE CUENTA 
CON UN SALDO A FAVOR DE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS M/CTE. ($ 1.735), 
CORRESPONDIENTES AL I TRIMESTRE 
DE 2016 PARA MINERAL GRAVAS DE 
RIO, LO ANTERIOR SEGÚN 
EVALUACIÓN DEL NUMERAL 2.3, DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 271 DE 11 
DE JULIO DE 2016. 
APROBAR LOS FORMULARIOS PARA 
LA DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CORRESPONDIENTE AL 
TRIMESTRE II DE 2016 PARA MINERAL 
GRAVAS DE RIO, LO ANTERIOR 
TENIENDO EN CUENTA CUMPLE CON 
LO ESTABLECIDO SEGÚN EVALUACIÓN 
DEL NUMERAL 2.3, DEL CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 271 DE 11 DE JULIO DE 
2016. 
NO APROBAR LOS FORMULARIOS 
PARA LA DECLARACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS 
CORRESPONDIENTES AL II 
TRIMESTRE DE 2015 PARA MINERAL 
GRAVAS DE RIO, LO ANTERIOR 
TENIENDO SEGÚN EVALUACIÓN DEL 
NUMERAL 2.3, DEL CONCEPTO 
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TÉCNICO NO. 271 DE 11 DE JULIO DE 
2016. 
NO APROBAR LOS FORMULARIOS 
PARA LA DECLARACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS 
CORRESPONDIENTES AL III 
TRIMESTRE DE 2015 PARA MINERAL 
GRAVAS DE RIO, LO ANTERIOR 
TENIENDO SEGÚN EVALUACIÓN DEL 
NUMERAL 2.3, DEL CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 271 DE 11 DE JULIO DE 
2016. 
NO  APROBAR LA PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO MINERO AMBIENTAL 
N° 61-43-101000116, CON VIGENCIA 
DESDE EL 03 DE MARZO DE 2016 

HASTA EL 03 DE MARZO DE 2017, LA 
CUAL FUE EXPEDIDA POR LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS DE ESTADO 
S.A., LO ANTERIOR TENIENDO SEGÚN 
EVALUACIÓN DEL NUMERAL 2.4, DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 271 DE 11 
DE JULIO DE 2016. 
APROBAR LOS FORMULARIOS PARA 
LA DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CORRESPONDIENTES AL IV 
TRIMESTRE DE 2007, Y I, II, III Y IV 
TRIMESTRE DE 2008, SEGÚN 
EVALUACIÓN DEL NUMERAL 3 DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. N° 333 
DEL 19 DE OCTUBRE DE 2015.  
APROBAR EL PAGO POR CONCEPTO 
DE INSPECCIÓN DE CAMPO, 
REQUERIDO MEDIANTE AUTO GTRI N° 
1018 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2014, 
TODO LO ANTERIOR SEGÚN 
EVALUACIÓN DEL NUMERAL 6  DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. N° 333 
DEL 19 DE OCTUBRE DE 2015. 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS Y 
TENIENDO COMO FUNDAMENTO EL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 271 DE 11 
DE JULIO DE 2016, Y LA EVALUACIÓN 
CONTENIDA EN ESTE INFORME AL 
TITULAR MINERO NO SE TENDRÁ EN 
CUENTA LA SIGUIENTE 
RECOMENDACIÓN CONTENIDA EN EL 
NUMERAL CONCEPTO TÉCNICO NO. 
N° 333 DEL 19 DE OCTUBRE DE 
2015. 
5. GARANTÍAS 
LA CLÁUSULA NOVENA DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN 
DETERMINA QUE EL CONCESIONARIO 
DEBERÁ CONSTITUIR A FAVOR DE LA 
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CONCEDENTE UNA GARANTÍA 
BANCARIA, PRENDARIA O DE 
COMPAÑÍA DE SEGUROS POR VALOR 
DE $27'986.400 (VEINTISIETE 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS) 
CON UNA VIGENCIA IGUAL AL 
PERIODO DE DURACIÓN DEL 
CONTRATO. 
EVALUADA LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE 
ENCUENTRA QUE EL TITULO MINERO 
SE ENCUENTRA DESAMPARADO 
DESDE EL 11 DE JULIO DE 2015. 
SE RECOMIENDA REQUERIR A LA 
SOCIEDAD TITULA PARA QUE 
CONSTITUYA PALIZA MINERO 
AMBIENTAL DE ACUERDO A LOS 
SIGUIENTES PARA METROS: 
TOMADOR: FUNDACIÓN DE 
ASISTENCIA HUMANITARIA      NIT 
813.006.476-9 
BENEFICIARIO: AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA               NIT 
900.500.018-2 
OBJETO: GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES MINERAS Y 
AMBIENTALES, EL PAGO DE LAS 
MULTAS Y LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN BLC-123 
CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA Y LA 
FUNDACIÓN DE ASISTENCIA 
HUMANITARIA, DURANTE EL NOVENO 
AÑO DE LA ETAPA DE EXPLOTACIÓN 
DE UN YACIMIENTO DE MATERIALES 
DE ARRASTRE UBICADO EN 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
NEIVA EN EL DEPARTAMENTO DEL 
HUILA.  
MONTO: $27'986.400 (VEINTISIETE 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS) 
VIGENCIA: DESDE EL 10/07/2015 A L 
10/07 /2016 (…)” 
LO ANTERIOR POR CUANTO DENTRO 
DEL CONCEPTO TÉCNICO 271DE 
FECHA 11 DE JULIO DE 2016, SE 
EVIDENCIA QUE EL TITULAR MINERO 
YA PRESENTO LA PÓLIZA MINERO –
AMBIENTAL, MEDIANTE RADICADO N° 
20169010008192 DEL 07 DE MARZO 
DE 2016, LA CUAL SE ENCUENTRA 
SIENDO OBJETO DE REQUERIMIENTO 
PARA SU MODIFICACIÓN.  
REQUERIMIENTOS 
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EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR 
Y DE CONFORMIDAD A LO 
ESTIPULADO EN LA RESOLUCIÓN NO 
206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, Y 
CONFORME A LO PRECEPTUADO EN EL 
ARTÍCULO 281 DE LEY 685 DE 2001SE 
PROCEDE A:   
REQUERIR AL TITULAR CONTRATO 
DE CONCESIÓN N° BLC-123, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 
DEL DECRETO 2655 DE 1988, PARA 
QUE PRESENTE LOS FORMATOS 
BÁSICOS MINEROS SEMESTRALES DE 
LOS AÑOS 2007, 2008, 2010 Y 2011, 
SEGÚN CONCEPTO TÉCNICO N° 333 

DEL 19 DE OCTUBRE DE 2015, PARA 
LO CUAL SE CONCEDE EL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS 
FALTAS QUE SE LE IMPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.  
REQUERIR AL TITULAR CONTRATO 
DE CONCESIÓN N° BLC-123, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 
DEL DECRETO 2655 DE 1988, PARA 
QUE PRESENTE LA MODIFICACIÓN A 
LOS FORMATOS BÁSICOS MINEROS  
ANUALES 2006, 2007, 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012 Y 2013, ADEMÁS 
DEL (FBM) SEMESTRAL 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 
2015, SEGÚN CARACTERÍSTICAS Y 
EVALUACIÓN DEL NUMERAL 4 DEL 
CONCEPTO TÉCNICO N° 333 DEL 19 
DE OCTUBRE DE 2015, PARA LO CUAL 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS 
FALTAS QUE SE LE IMPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.  
REQUERIR AL TITULAR CONTRATO 
DE CONCESIÓN N° BLC-123, BAJO 
APREMIO DE MULTA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 
DEL DECRETO 2655 DE 1988, PARA 
QUE ALLEGUE LA MODIFICACIÓN A LA 
PÓLIZA MINERO- AMBIENTAL N° 61-
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43-101000116 ACORDE CON LAS 
CARACTERÍSTICAS REFERENTES A LA 
ACTUALIZACIÓN AL PROGRAMA DE 
TRABAJOS E INVERSIONES APROBADO 
ESTO SEGÚN EL CONCEPTO TÉCNICO 
271 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2016. 
PARA LO CUAL SE CONCEDE EL 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS 
FALTAS QUE SE LE IMPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR AL TITULAR MINERO DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN N° BLC-
123 BAJO CAUSAL DE CANCELACIÓN 
DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 76 
NUMERAL 4) DEL DECRETO 2655 DE 
1988. PARA QUE ALLEGUE LOS 
SIGUIENTES PAGOS:  
SALDO FALTANTE POR VALOR DE $ 
675 Y $ 762, CORRESPONDIENTES A 
LOS PAGOS REALIZADOS POR 
CONCEPTOS DE REGALÍAS DE LOS 
TRIMESTRES II DE 2012 Y III DE 2013 
RESPECTIVAMENTE. 
SALDO FALTANTE POR VALOR DE $ 
14.778,8, POR CONCEPTO DE 
REGALÍAS DEL TRIMESTRE I DE 2015 
SALDO FALTANTE POR VALOR DE $ 
1.539,46, POR CONCEPTO DE 
REGALÍAS DEL TRIMESTRE II DE 2015. 
LO ANTERIOR CONFORME A LAS 
RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN 
EL CONCEPTO TÉCNICO N° 333 DEL 
19 DE OCTUBRE DE 2015. PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR, SE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE QUINCE 
(15) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE 
LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO. 
LA CANCELACIÓN  DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA  DE 
AHORROS Nº 000-62900-6 DEL BANCO 
DE BOGOTÁ, A NOMBRE DE –AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA- CON NIT 
900.500.018-2. 
SE INFORMA, AL TITULAR MINERO 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° 
BLC-123 QUE LA CONSTANCIA DE 
PAGO DEBERÁ SER APORTADA A LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES DE EFECTUARSE EL 
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PAGO.   
SE RECUERDA, AL TITULAR QUE LOS 
PAGOS EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO 
CIVIL. 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
RESOLUCIÓN 206 DEL 22 DE MARZO 
DE 2013 PROFERIDA POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, NOTIFÍQUESE 
EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
POR ESTADO POR INTERMEDIO DEL 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL 
IBAGUÉ DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, QUE POR SER DE TRAMITE 
NO ADMITE RECURSO.       
REQUERIR AL TITULAR MINERO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° BLC-
123 BAJO CAUSAL DE CANCELACIÓN 
DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 76 
NUMERAL 4) DEL DECRETO 2655 DE 
1988. PARA QUE ALLEGUE LOS 
SIGUIENTES PAGOS:  
SALDO FALTANTE SALDO FALTANTE 
POR VALOR DE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($ 
1.434), CORRESPONDIENTES AL II 
TRIMESTRE DE 2015 PARA MINERAL 
GRAVAS DE RIO. 
SALDO FALTANTE SALDO FALTANTE 
POR VALOR DE QUINIENTOS SIETE 
PESOS M/CTE. ($ 507), 
CORRESPONDIENTES AL III 
TRIMESTRE DE 2015 PARA MINERAL 
GRAVAS DE RIO. 
LO ANTERIOR CONFORME A LAS 
RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN 
EL NUMERAL 2.3 DEL CONCEPTO 
TÉCNICO 271 DE FECHA 11 DE JULIO 
DE 2016. PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ANTERIOR, SE CONCEDE UN 
TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO. 
LA CANCELACIÓN  DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA  DE 
AHORROS Nº 000-62900-6 DEL BANCO 
DE BOGOTÁ, A NOMBRE DE –AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA- CON NIT 
900.500.018-2. 
SE INFORMA, AL TITULAR MINERO 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co


 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 1 de 1 

 

Carrera 8 N° 19-31 Barrio Interlaken –  
Ibagué  Tolima  Teléfono: 2611678 - 2638900 

http://www.anm.gov.co/ 
contactenos@anm.gov.co 

 

DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° 
BLC-123 QUE LA CONSTANCIA DE 
PAGO DEBERÁ SER APORTADA A LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES DE EFECTUARSE EL 
PAGO.   
SE RECUERDA, AL TITULAR QUE LOS 
PAGOS EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO 
CIVIL. 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
RESOLUCIÓN 206 DEL 22 DE MARZO 
DE 2013 PROFERIDA POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, NOTIFÍQUESE 
EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
POR ESTADO POR INTERMEDIO DEL 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL 
IBAGUÉ DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, QUE POR SER DE TRAMITE 
NO ADMITE RECURSO. 
REQUERIR AL TITULAR MINERO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° BLC-
123 BAJO CAUSAL DE CANCELACIÓN, 
EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 76 NUMERAL 4) DEL 
DECRETO 2655 DE 1988, PARA QUE 
EN EL TERMINO DE UN (1) MES 
CONTADO A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, 
CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE 
DILIGENCIAR Y PRESENTAR LOS 
FORMATOS DE DECLARACIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS ACOMPAÑADA DE LAS 
CONSTANCIAS DE PAGO 
CORRESPONDIENTES AL MINERAL 
ARENAS DE RIO DE LOS 
TRIMESTRES IV DE 2006; I, II, III Y IV 
DE LOS AÑOS 2007, 2008, 2009, 2010, 
2011, 2012, 2013, 2014, 2015; Y I Y II 
DE 2016. MÁS LOS INTERESES QUE SE 
CAUSEN HASTA LA FECHA EFECTIVA 
DE SU PAGO 
LA CANCELACIÓN  DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA  DE 
AHORROS Nº 000-62900-6 DEL BANCO 
DE BOGOTÁ, A NOMBRE DE –AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA- CON NIT 
900.500.018-2. 
SE INFORMA AL TITULAR MINERO 
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DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN 
19823, QUE LA CONSTANCIA DE PAGO 
DEBERÁ SER APORTADA A LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES DE EFECTUARSE EL 
PAGO.   
SE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS 
PAGOS EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO 
CIVIL.  

REQUERIR AL TITULAR MINERO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° BLC-
123, BAJO APREMIO DE MULTA, EN 
VIRTUD DEL ARTÍCULO 75 DEL 
DECRETO 2655 DE 1988, PARA QUE 
PRESENTE ANTE LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA LA COPIA DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO 
EJECUTORIADO Y EN FIRME, O EN SU 
DEFECTO CERTIFICACIÓN ESTADO 
DEL TRÁMITE  EN LA CUAL INDIQUE 
LA MODIFICACIÓN A LA LICENCIA 
AMBIENTAL CONFORME A LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LA 
ACTUALIZACIÓN AL PTI AQUÍ 
APROBADO, EMITIDO POR LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL 
COMPETENTE.  PARA LO CUAL SE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTA ACTO ADMINISTRATIVO. 

10 CONTRATO DE 
CONCESION  

II4-08041 FRITZ FRANZ 
MOLLER BUSTOS 

Y OTROS  

 21/07/2016 A-0559 SE LE INFORMA A EL SEÑOR FRITZ 
FRANZ MOLLER BUSTOS Y OTROS 
TITULARES DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. II4-08041 QUE UNA 
VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE 
LA REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD 
CON EL LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 
DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 
DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 
DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
SE PROCEDE A: 
CONMINAR A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN Nº IJ8 – 
11571, PARA QUE SE ABSTENGA A 
REALIZAR ACTIVIDADES MINERAS 
DENTRO DEL ÁREA DEL TÍTULO 
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MINERO HASTA QUE OBTENGA LA 
LICENCIA AMBIENTAL Y SE APRUEBE 
EL PROGRAMA DE TRABAJOS Y 
OBRAS. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL  TITULAR DE 
LO CONCLUIDO EN EL  INFORME DE 
VISITA DE FISCALIZACIÓN Nº 234  
DEL 12 DE JULIO DE 2016. 

11 CONTRATO DE 
CONCESION  

FJP-117 MARIA CLARA 
BUITRAGO 
RICAURTE  

 21/07/2016 A-0560 SE LE INFORMA A LA SEÑORA MARIA 
CLARA BUITRAGO RICAURTE TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESION N. 
FJP-117 QUE UNA VEZ VERIFICADO EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL LEY 685 DE 

2001 Y LO ESTIPULADO EN LAS 
RESOLUCIONES 0206 DEL 22 DE 
MARZO, 298 DEL 30 DE ABRIL DE 
2013, VSC 483 DEL 27 DE MAYO DE 
2013 Y VSC 593 DEL 20 DE JUNIO DE 
2013 PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
SE RECOMIENDA  AL TITULAR 
ABSTENERSE DE REALIZAR 
ACTIVIDADES MINERAS HASTA TANTO 
NO SE OBTENGA LA RESPECTIVA 
LICENCIA AMBIENTAL Y SE APRUEBE 
EL PROGRAMA DE TRABAJOS Y 
OBRAS. 
PONER EN CONOCIMIENTO AL 
TITULAR QUE DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° FJP – 
117  SE EXPIDIÓ INFORME DE VISITA 
DE FISCALIZACIÓN N° 212 DE 
FECHA 05 DE JULIO DE 2016. 
SE LE ADVIERTE A LOS TITULARES 
QUE EN CUALQUIER MOMENTO, LA 
ENTIDAD PODRÁ PROGRAMAR UNA 
NUEVA INSPECCIÓN PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PENDIENTES. 

12 CONTRATO DE 
CONCESION  

0035-73 HOLCIM 
(COLOMBIA ) S.A  

 21/07/2016 A-0561 SE LE INFORMA A LA EMPRESA 
HOLCIM (COLOMBIA ) S.A TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESION N. 
0035-73 QUE UNA VEZ CONSTATADO 
LAS RECOMENDACIONES PLASMADAS 
EN EL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
INTEGRAL POR PARTE DE LA ANM, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 685 
DE 2001, LAS RESOLUCIONES 206 DEL 
22 DE MARZO DE 2013, 298 DEL 2 DE 
MAYO DEL 2013 Y 505 DEL 24 DE 
JULIO DE 2013, PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
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REQUERIR: MODIFICACIÓN DE 
PÓLIZA MINERO AMBIENTAL 
CONCEPTO TÉCNICO N° 280 DEL 14 
DE JULIO DE 2016 
CON LO NOTIFICADO EN EL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL TITULAR DE LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL N° 5 DE 
FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2014 

13 CONTRATO DE 
CONCESION  

GCT-151 HERNANDO 
LOZANO 

QUIROGA Y 
OTROS  

 21/07/2016 A-0562 SE LE INFORMA A EL SEÑOR 
HERNANDO LOZANO QUIROGA  Y 
OTROS TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. GCT-151 QUE UNA VEZ 
CONSTATADO LAS 
RECOMENDACIONES PLASMADAS EN 

EL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
INTEGRAL POR PARTE DE LA ANM, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 685 
DE 2001, LAS RESOLUCIONES 206 DEL 
22 DE MARZO DE 2013, 298 DEL 2 DE 
MAYO DEL 2013 Y 483 DEL 27 DE 
MAYO PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
CON LO NOTIFICADO EN EL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL TITULAR DE LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL N° 4 
RADICADO POR FONADE EN LA ANM 
EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2014 

14 LICENCIA DE 
EXPLOTACION  

CBF-152 CEMEX DE 
COLOMBIA S.A  

 21/07/2016 A-0563 SE LE INFORMA A LA EMPRESA CEMEX 
DE COLOMBIA S.A TITULAR DE LA 

LICENCIA DDE EXPLOTACION N. CBF-
152 QUE UNA VEZ CONSTATADO LAS 
RECOMENDACIONES PLASMADAS EN 
EL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
INTEGRAL POR PARTE DE LA ANM, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 685 
DE 2001, LAS RESOLUCIONES 206 DEL 
22 DE MARZO DE 2013, 298 DEL 2 DE 
MAYO DEL 2013 Y 505 DEL 24 DE 
JULIO DE 2013, PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN N° CBF-
152 BAJO APREMIO DE MULTA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE 
PRESENTE EL FBM SEMESTRAL 2016. 
POR LO TANTO SE LE OTORGA UN 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
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SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE 
IMPUTAN O FORMULE SU DEFENSA, 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
CON LO NOTIFICADO EN EL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL TITULAR DE LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL N° 4 
RADICADO POR FONADE EN LA ANM 
EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2015 

15 CONTRATO DE 
CONCESION  

GFU-15363X ANGLOGOLD 
ASHANTI 

COLOMBIA S.A  

 21/07/2016 A-0564 SE LE INFORMA A LA EMPRESA 
ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. GFU-15363X QUE UNA 
VEZ CONSTATADO LAS 

RECOMENDACIONES PLASMADAS EN 
EL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
INTEGRAL POR PARTE DE LA ANM, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 685 
DE 2001, LAS RESOLUCIONES 206 DEL 
22 DE MARZO DE 2013, 298 DEL 2 DE 
MAYO DEL 2013 Y 483 DEL 27 DE 
MAYO PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
CON LO NOTIFICADO EN EL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL TITULAR DE LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL N° 2 
RADICADO POR FONADE EN LA ANM 
EL DÍA 12 DE JUNIO DE 2014 

16 CONTRATO DE 

CONCESION  

GFU-15365X ANGLOGOLD 

ASHANTI 
COLOMBIA S.A  

 21/07/2016 A-0565 SE LE INFORMA A LA EMPRESA 

ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. GFU-15365X QUE UNA 
VEZ CONSTATADO LAS 
RECOMENDACIONES PLASMADAS EN 
EL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
INTEGRAL POR PARTE DE LA ANM, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 685 
DE 2001, LAS RESOLUCIONES 206 DEL 
22 DE MARZO DE 2013, 298 DEL 2 DE 
MAYO DEL 2013 Y 483 DEL 27 DE 
MAYO PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
CON LO NOTIFICADO EN EL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL TITULAR DE LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL N° 2 
RADICADO POR FONADE EN LA ANM 
EL DÍA 12 DE JUNIO DE 2014 

17 CONTRATO DE HAH-091 ANGLOGOLD  21/07/2016 A-0566 
SE LE INFORMA A LA EMPRESA 
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CONCESION  ASHANTI 
COLOMBIA S.A  

ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. HAH-091 QUE ), LA 
ANM SE APARTA DE HACER 
REQUERIMIENTO ALGUNO, TENIENDO 
EN CUENTA QUE SEGÚN RESOLUCIÓN 
N° 0132 DEL 01 DE MARZO DE 2016, 
FUE RESUELTA Y DECLARADA VIABLE 
LA RENUNCIA Y TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° HAH-
091, LA CUAL QUEDÓ EJECUTORIADA  
Y FIRME EL 20 DE ABRIL DE 2016 
POR LO ANTERIOR, ÚNICAMENTE SE 
HARÁN LOS REQUERIMIENTOS A QUE 
HAYA LUGAR: 
CON LO NOTIFICADO EN EL 

PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL TITULAR DE LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL N° 2 
RADICADO POR FONADE EN LA ANM 
EL DÍA 31 DE MARZO DE 2014, Y N° 3 
RADICADO POR FONADE EN LA ANM 
EL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 2014 

18 CONTRATO DE 
CONCESION  

IH2-08061 ANGLOGOLD 
ASHANTI 

COLOMBIA S.A  

 21/07/2016 A-0567 SE LE INFORMA A LA EMPRESA 
ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. IH2-08061 QUE UNA 
VEZ CONSTATADO LAS 
RECOMENDACIONES PLASMADAS EN 
EL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
INTEGRAL POR PARTE DE LA ANM, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
685/2001, LAS RESOLUCIONES 206 
DEL 22 DE MARZO DE 2013, 298 DEL 2 
DE MAYO DEL 2013 Y VSC 483 DEL 27 
DE MAYO PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. IH2-
08091 DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
1755 DE 2015 ART. 17, PARA QUE 
ALLEGUE CERTIFICACIÓN RECIENTE Y 
ACTUALIZADA, A TRAVÉS DE LA CUAL 
SE JUSTIFIQUE Y DEMUESTRE QUE 
LAS RAZONES DE SUSPENSIÓN DE 
OBLIGACIONES CONTINÚAN 
VIGENTES. LO ANTERIOR, SO PENA 
DE ENTENDER DESISTIDA DICHA 
SOLICITUD, SEGÚN RADICADO 
20165510186962 DEL 14 DE JUNIO DE 
2016, RAZÓN POR LA CUAL SE LE 
OTORGA UN TÉRMINO DE UN (1) MES 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE PRESENTE LAS 
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(*) El resumen del auto, efectuado por el Punto de Atención  Regional Ibagué, es a título meramente 
informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al 
auto notificado. 
 
Se desfija hoy Veintiséis  (26) Julio  de 2016 siendo las 5:00 p.m. después de haber  permanecido fijado en un lugar público 

del Punto de Atención Regional de Ibagué, por el término legal de un (1) día.   
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  

 
      ORIGINAL FIRMADO  
        
      JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA  

Coordinador   del Punto de Atención Regional Ibagué           
 
MAT 

CORRESPONDIENTE CERTIFICACIÓN. 

19 CONTRATO DE 
CONCESION  

JB4-15461 ANGLOGLOD 
ASHANTI 

COLOMBIA S.A  

 21/07/2016 A-0568 SE EL INFORMA A LA EMPRESA 
ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. JB4-15461 QUE LA 
ANM SE APARTA DE REALIZAR 
REQUERIMIENTO ALGUNO, TENIENDO 
EN CUENTA QUE MMEDIANTE 
RESOLUCIÓN VSC NO. 0123 DEL 29 
DE FEBRERO DE 2016, RESUELVE 
DECLARAR VIABLE LA SOLICITUD DE 
RENUNCIA Y DECLARAR LA 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. JB4-15461, QUEDO 
EJECUTORIADA Y EN FIRME EL DÍA 20 

DE ABRIL DE 2016 E INSCRITA EN EL 
RMN EL 07 DE JUNIO DE 2016. 
POR LO ANTERIOR, ÚNICAMENTE SE 
HARÁN LOS REQUERIMIENTOS A QUE 
HAYA LUGAR: 
CON LO NOTIFICADO EN EL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL TITULAR DE LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL N 3 DE 
FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014 
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